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MINISTERIO
,DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~
portes Terrertres por la, que se hace público" el
cambio de _titularidad de la concesión del servicIo
público regular de transporte de viajeros por carree

tera entte~AlbaceteY La Gila, ,con hijuela de Cruce
de La Gila a Carcelén (V-2213J.'

Don Buenaventura Pérez González solicitó el cambio de titu
laridad de la concesión del servicio público rE;lgular de trans
porte dE;l viajeros por carretera entre Albacete y La GUa; con
hijuela, de cfuce de La Gila a Carcelén ,(V_2213), en favor de
doña Alicia Rubio Navarro, y esta Dirección General, en fecha
31 d~ enero d,e i9'll, accedió a lo solicitado, quedando subro'
gada la mencionada señora en los derechos y obligaciones que
corresponden al titular ,de la concesión. , ,

Lo que 't;e hac.e público en cumplimiénto de lo, dispuesto en
el artículo 21 del yigente Reglamento de Ordenación de ,los
Transuorte1:: Mecánicos por Carretera. '

Ma'drid, 9 -de febrero de 1973.-EI Director general. J€sús
Santos Rein.~1.387·A~

RESOLUCION de la Dil'ección General de Trans
porteS Terrestres por ,la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del-servicio
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Si/es y Valdepeñas, con hijUela de Beas
de Segura al cruce de carreteras a la Puerta del
Segltta y Albaladejo (V-1573J.

Don Paulina López, Castillo solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio público regular de transporte de
viajeros por carretera entre Siles y,VaJdepe:f¡as, con hijuela
de Beas de Segura al cruce de carreteras a la Puerta del-Segura
y Albalad,?jo (V-1573), en: favor_ de «La,Sepulv~¡:lana, S. A.-, y
esta Dirección General, en fecha 29 de 'noviembre de 1972,

··accedió a lo soli<:;itado, quedando subrog¡¡da esta última Enti·
dad en los derechos Y obligaciones que cOrresponden al titular
de la concesión. ' , ', '

Lo' que sé hace público en cuItlpliÍnientode lo, dispuestben
el artículo 21 del vigente Reglamento de.' Ordenación de los
Transportes Me'j::ánicos por Carretera.'

Madrid, 9 de febrero de" 1973.-Er Director.- general, Jesús
'Santos Rein:':'-1.388-A. '

RESOLUClON de. lá Dirección General de Trans
portes 'Perrestres por 'la qué se' hacen PÚJ;¡liCOB los
cambios de titularidad de las ' concesiones de los
servicios p(¡,blicos regulares de transporte de "iaje~
ros pqr carretera entre'Pradity Tarrag.ona, con hi
juelas a Riudec;ahas ya, La Canonja (Vc2558J, y
Alcañiz-Tarragona (V-2644J.-

Don Rafael Dalmau y Dalrnau solicitó el cambio de titula·
ridad de las concesioJies-de los seryiciospúblicos regulares de
transporte de viajeros 'por carretera ~ntre Pradit y Tarragona,
Con hiju.elas a Ruidecañas :l a1.a, Canonja (V-2558):r.4e Alcañi,z
a 'Tarragona (V-2644), en favor de don Jo~é Andréu Dalmáu.,
y 'esta Dirección General. en fecha 15 de diciembre de 1972,
accedió a 10 solicitado, quedando subrogado este último señor
en los derechos y obligaciones que cop-esponden al titular de
la concesión:

Lo que se hace público en. cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21' del vigente Reglamento de Ordenación, de los
Transportes Mec~icos por Carretera., '

,Ma¡:lrid, 9' 'de .febrero' de 1973.-EI Director general, Jesús
Santos Rein.......1.389-A.

RESOLUClONde la Dirección General de Trans
portes' Terrestres por la que se hace pública. la ad
judicacióTL definitiva del seI'Vicio público regu¡ar de

-transporte de vicijeros, equipajes y encargos por
carretera ,entre Barcelo.na, y'Mataró por la autopista
de peaje, expediente número 10.658.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 («Boletín Oficial del Estado- de 5 de
junio), -con fecha, 16 de diciembre de 1972, ha resuelto adjudicar
definitivamente a don Francisco Casas Estrada el servicio ,pú
blico regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Barcelona y Mataró por la autopista de

peaje, provincia de Barcelona, como hijuela-desviación del ser
vicio V-2482 de San Juan de Vilasar a San Vicente de Mcntalt,
con prolongación a Barcelona (expediente número 10.658), con
arreglo, entre otras, a las sigllientes condicioI):es:

. ~tinerario, 'El itinerario entre. Barcelona y Mataró, de 29,276
kllometros, pasará por la autopista de peaje en' expedición di
recta, sin, l?arad~s. intermedias, con parada obligatoria para
tomar y cejar vlalerps:en las localidades indicadas anterior-
mente. . ' , " .

Expediciones: Doce diarias de ida y vuelta.
Horario; ,Se fijará de acuerdo 'con las conveniencias del

inter~s público, previa ¡¡probación de la Jefatura~egional de
Transportes Terresfres.

Vehículcs adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-2482, más 'tres, con capacidad mínima para transportar
cuarE;lnta y cuatro viajeros 'sentados en cada uno de ellos y
clase única.' , '

Tarifas: Las mismas del seryicio base V-2482.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con

el ,canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros. '

, Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinci-
dE)nte ~) en conjunto con el servicio base V-2482 y separada
mente- ,IndependientE;l ,por cercanias. En virtud de lo dispuesto
en la ,Orden ministerial de ,31 de julio de 1953, el concesionario
debera abonar al ferrocarril el canon de coincidencia que CO"
rresponda,~ - ,

Madrid, 13 de-febrero de 1973.-EI Director general, Jesús
Santos Rein.-1.3$6cA.

RESOLUClON de la Dirección Generar de Trans-'
portes Terrestres '001' la, que se hace pública la
ad;udicacióndefinitiva del servicio pú1;Jlico regular
de transAorte de vidjeros,~ equipajes y encargos
por carretera entre La Coruña y, Vivero, por Lugo

'y Ribadeo, con hijuelas, unificación número 119.

El excelentísi~o señor MiJ+istro de este Departamento, con
fecha -24 de novIembre de ~972, ha resuelto adjudfcar definiti
vamente a !a Empresa cRibadeo, S. A.-, el servició público
regul!¡,r de transporte mecánico de viajeros, equipajes y en
c~rgos por carr~.ter.a entre La Coruña y, Vivero, 'por Lugo y
RIbad6'o, con hl)llelas" .como resultante, de la fusión de ,los
serv.ici?s-V-l".247, de Lugo aLa Coruña, con hijuE;llade Baamonde
a Rlbaae,?; V-1.256, de Lugo a Ribadeo Cospeito; V-73, de Lugo
a M~ndonedo, por Meira, con prolongación a Ribadeo; .Y-8.54,
de n~badeo a Vivero, y V-638, dé Lugoa,Foz,porCospeito y
FerreIra, con 'arreglo a las siguientes condiciones: ~

.~tinerario:EI itínerario entre La Cotuñay Vivéro: de25~
kI1ome1rQtl, Wl,sará por Betanz6s, Monte Salgueiro, GÚitiriz. ~
B~amol1de, Rabade, Lugo.. Rozas, Meira, Puentenuevo,' Vegadeo,
RIbadeo, Debesa, San,MIguel, Barreiros. Foz" ,Fazouro.Cangas,
Burela, Cervo, San Cipriári, Jove y Cillero. El. itinerario entre
Rábade y, Barreiros, de 76 kilómetros, pasará por Villalba,
Abadin, Mondoñedo y Lorenzana. El itinerario entre Baamon::le
y Vill¡¡lba; de 17 kilómetros, se realizará sin paradas fijas irj.
termedias. ,El, itinerario entre RáMdE;l y Abadín, de ,32 kilóme
tros, pasará por Cospeito. El itinerario E;lntreParajes y Foz,
de 72 kilómetros, p¡¡sará.por PaStoriza, Bretoña, Lindin, Mon
dañedo, Alfoz y Ferreil'a del Valle de Oro. El itinerario entre
Villamar y Ribadecr, d~'. 24 kilómetros, pasará ,por RElmourelle,
Cubelas yObe. El itinE;lrario entr,e Po;¡:oinouro y La Espiñeira,
de. 1 ltilómE;ltro, se reafizará sin paradas fij¡:¡.s intermedias. Con
parada, obligatoria para tomar y dejár viajeros y, encargos en
los puntos mencionados, estableciéndose las siguientes' prohi
biciones de tráfico: Ninguna.

Expedieiones:Entre Lugo y La COruña: Cuatro expediciones
diarias de ida y vuelta, pasando por Rábade, Baamonde, Guiti-
riz, Monte. Salgueiro y Betanzos. ' ',' ,',' "

_Entre La Coruña y Ribadeo, Tres expediciones diarias de
ida y vuelta, pasando por Betanips,~oIlteSalgueiro, ~BaaIl1onde,
Villalba, Abadín, Mondoñedo, Lorenzana, y Barreiros.

F;ntre Ribadeo y Lu.go: Una expedición 'diaria de ida y
vuelta, pasando por Barreiros, Lorenzana, Mondoñedo, Abadín,
Villalba y Rábade.

Entre Lugo y Ribadeo: Dos expedicioneS diarlas de ida y
vuelta, .pasandopor Roias, Meira, Puentenuevo y Vegadeo.

Entre Villalba y Lugo:Dos ~xpediciones diarias de ida y
vuelta, redUcida a una los domingos, pasando por Rábade.

Entre Lugo y Ribadeo: Una expedición diaria de ida y
vuelta, pasando por Rozas . Meira, 'Pastoriza, Bretoña, Lindín,
Mondoñedo, Lorenzana, Viilamar, Remourelle, Cubelas y Obe.

Entre Foz' y Lugo: Una expedición diária de ida y vuelta,
pasando_ por Ferreira del Valle de Oro, Mondoñedo, Abadín,
Gospeito y Rábade.' .

Entre Ribadeoy Vivero: Dos expediciones diarias de ida y
vuelta. pasando por Debesa, San Miguel, Barreiros, Foz, Fa
zouro, Cangas, Burela. Cervo, San Ciprián, Jove y Cillero.

Entre Vivero y Lugo: Unaexpedici6n diaria de ida y vuelta,
pasando por Cillero, Jove, San Ciprián, Cervo, ~urela, Cangas,
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Fazouro, Foz, La Espiñeira, Lorenzana, M<mdoñedo, Abadín,
Villalba y Rábade. . .....

Horario, El horario será el que se fIJe de acuerdo con las
convenienci~s oel interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes. T~rrestres:

, Vehículos adscritos a la conceSIón: Vemte, de 46 plazas para
viajeros sentados. '. . . . .

Tarifas; Clase única, 0,5714 pesetas. V1aJero/lulpmetro <Im-
puestos incluídosL ' , '. . . .

Exceso de equipajes, encargos. y paquetena, G,0857 pesetas
cada. 10 kilo~ramos/kilómetro (; fracci~n.

Sobre las tarifas de viajerolkilómetro, incrementadas, con el
canon de coincidencia, se per:cibirádel usuario el Seguro Obli-
gatorio de Viajeros. ,. .'. . ..' . "'..
. .Clasificación. del serviCIO ;respecto del ferrocarril:. 90m~I
dente bJ. En virtud de Jo .dlsfluestoen la. Orden. mInIstenal
de"16 de diciembre. de 1949,el 'concesionario ,deberá abonar al
:ferrocarril~l canon "ge coincidencia quecorrespon<!a.-

Madrid, 15 - de febrero de i973'~F:l Director general, Jesús
Santos Rei'n.-l::381-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que sel¡,ace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular de
transporte tie viajéros, equipajes :v .encargos por
carre~era. entre Las Arenas :V.' Larrabezúa, con hi
juela Bilbao-Asúa-Larracoeche. Unificación núme
ro 181.

El excelentísimo señor Ministro. de este ~ep~rtamen!o,. poti
fecha 5 de diciembre de 1972, ha resuelto adJudIcar deflnItIva
mente a ':Autobuses Lujua, S. Lo», el servicio público regular
de transporte lllecánico de viajeros, équipajes y encargos por
carretera entre Las' Arenas y Larrabezúa, con .hijUela Bilbao~
Asúa-Larracoeche, coiho resultante de la unificación de loa ser
viciosV-266 cie Larracóeche a Bilbao con hijuela y V-2794 de
Las Arenas a Lai'rabezúa, con arreglo, entre otras,_ a las 'si-
guientes .condiciones, '.. .

Itinerario: El itinerario entre.Las Arenas y Larrabezúa, de
21,116 kilómetros; pasará por Lejona, La Campa, .Asúa, ·Bazo
zabal,Derio, Zamudio y Santa María de Lezama..El itinerario
Bilbao-Lartacoeche, '.' de 11,700 .kilóm,etros, -pasará por Dellsto,
Asúa y Lujua.Con parada obligatoria para tomar y dejar via
jerosy encargos' en los' puntos mencionados, estableciéndose
las siguientasprohiJ::¡iciones de tráfico: .

De y entre Derio y Asúa y viceversa.'
Del. t:t;amo Derio-Asúa para el tramo Asúa-Bilbao y viceversa.

. De' Las Arenas· pa~a el tramo de 460 metros' desde Deusto
hacia Bilbao y viceversa.
'Expedi~icmes:Las Arenas-Larrabezúa, 'dos de ida y vuelta

diarias; Bilbao-Larracoeche, seis de ida- y vuelta diarias; Bil.
bao-Lejona, cuatro de ida y vuelta diarias. '

Horano: El horario se fijará de acuerdo con las convenien
cias del interés Público,. previa aprobación por la Jefatura
.Regional de Transportes Terréstres.

Vehículos adscritos ala concesión, Cuatro de 50 plazas, uno
de 40 plazas y dos de veinticinco plazas, todas ellas para via-
jeros sentados. . . .

Tarifas: Clase única:' 0,63 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encarg9s y paqueteiía, 0,0945 pesetas

cada diez kilográIllos-kilómetro ó fracción.
Sobre las tarifas deviajero-kilómetro r incrementadas con' el

canon de coincidencia; se. percibirá del usuario el Seguro Obli-'
'gatorio de Viajeros. . '

Clasificación del señricio respecto del ferrocarrir: Coinciden-
te bJ. : • '

. ~n virtud.de. lo dispuesto en la Orden ministerial de lt!· de
dlcI~mbre de 1949, el' conc.esionario deberá' abonar al ferro
carrIl el, canon de coincidencia' que corresponda.

Madrid, 15 de febrero dll 1973.-El Director 'general, Jesús
Santos Rein.-1.380-A. .

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pú1;>lica ta,
adjudicación. definitiva del servicio público regulaJ'
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Almadén de .la Plata-Sevilla~

Re{l~ de la Jara, Riotinto-Sevilla-Zalamea· la Real :v
Sev~lla-Rosal de la Frontera, con hijuelas unifi.
caciónnúmero 170. .'

El ,excelentís~mo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 24cie nOVIembre de 1972, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a la Empresa «Casal, S. A.». el servicio público regular
d.e~ transporte' mecánico de viajeros, equipajes. y encargos por
9arretera entre Almadén de la Plata-Seyilla-Real de la Jara,

. Riotinto-Sevilla-Zalamea la Real y Sevilla-Ro'sal de la Frontera,
con hijuelas, como resultante de la unificación de los' servicios
V-1.693, de Almadén de la Plata a Sevilla, éon prolongación a
Real de la Jara; V~L974, de Riotinto a Sevilla, con prolongación
a Zalamea la Real e hijuela; y. V-2.539, U~81, de Sevilla a. Rosal
de la Frontera, con arreglo, entre otras, a las siguientes con
diciones:

Itinerario: El itinerario entre Rosal de la Frontera y Real
de laJara, de 243 kilómetros de longitud, pasará por Torrejón,
Aroche, .CDrtegana, .Repilado, Jabug~, Calaroza,_ FuenteheridQs,
Los. Marmes, Aracena, Valdezufre, Higuera .de la Sieq:a, Valde
flores, Arroro. de la Plata, El. Garrobo, .Las Pajanosas, Santi
ponce,. !3arrlO de la Santa Cruz, Camas,·Sevilla, La Rinconada,
Alcalá del Río, San Ignacio de Vil;tr, Burguillos, Castiblanco de
los ArroyOS y Almadén de 'la Plata. El itinerario entre~Corte
gan.~Y ATacena, de 33 kilómetros de longitud, pasará por Es
taClon de Almonaster, Almonaster, Santa Ana la Real Alajar
y Linares de la Sierra. ~l. itinerario entre Zufre y el e'mpalme

. con la CN-433, de 9,5 kllometros de longitud, se realizará en
expedición directa. El itinerario' entre Aracena y Riotinto de
36 kilómetros de longitud, pasará. por Orapia,El Rio,Ca~po
frío, Los Ventorros y La Dehe¡¡a. El itinerario entre"Zalamea la
Real y empalme con la CN~433, de 58 kilómetros de . longitud .
p~sará por el Campillo, Riotinto, Nerva, El Madrqño, EIAlamo:
Vil'largordo,La ,Aulaga, Minas del Castillo Y Castillo de las
Guardas. El itinerario entre Nerva yLa Aulaga; de.14 kiló
metros de longitud, se realizará enexpedicióndireéta.. Con/
parada obligatoria para. tomar y dejar viajerM, equipajes "y
encargos en todos los puntos mencionados', estableciéndose .las
~iguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Zalamea .}¡~ Real'· y . Riotinto. y viceversa· yde y
entre Alcalá del Río y Sevilla y viceversa.

Exped,ici0Ifes: Entre Rosal de la. Frontera y. Sevilla,' por
Jabugo y Gamroza. dos diarias de ida y vuelta. .

~ntre Cortegana.~y Sevilla, por Alajar .yLinares,:una diaria
de Ida y vuelta. '

Entre Zufre y RosaL de la Frontefa, por Jabugoy Galaroza
una diaria de ida y vuelta.' '.'

Ent.re Higuera de la .Sierra y Repilado,' una diariá de ida
y vuelta. '. . 1 .... .

Entre Aracena y Nerva, una diaria de ida y vuelta. ~.
En~re. Zalarn.ea la 'Real y Sevilla, por Nerva y La Aulaga,

- dos dIarIas de Ida y vuelta. . ' . ,
Entre Zalamea la'Real-y Nervá, cinco expediCiones sencillas"

los d1as laborab~es . '. . .
E,ntre' Nerva y' Sevilla. por El Madroño, una diaria de ida

y vuelta. "
Entre Nerva y Castilla de las Guardas, por El Madroño una.

diaria de ida y vuelta. " . '~
Entre Santiponce y Sevilla, treinta y ocho de ida y vuelta·

los días laborables y veintidós de ida y vuelta loi;¡ días festivos•
Entre Reai de la Jara y Sevilla, una de ida T,¡vuelta diaria.
Entre. Castilblanco de los Arroyos y Sevilla, cinco de ida

y vuelta los días laborables y cuatro de ida y vuelta los días
festivos.

Horario: El horario de' estas expediciones será el siguiente:
El que se fije de acuerdo con el interés público,previaapro-
bación de fa' Jefatura Regional. •...

Vehículos· adscritos á ·la. coneesión: Veinte vehículos con
un total de 1.154 plazas, de lOS cuales cuatro tienen autorizaCión
Para tt-ansportar viajeros de pie entre Santiponce y Sevilla.

Tarifas: Clase única, 0,63, pesetas viajero/kilómetro. .'
Exceso de equipajes y !3ncargos y paqlleterül, 0,095 pesetas

por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre .las tarifas viajero/kilómetro, incrementadas en su

caso, con el canon de coincidencia, se percibirá del u~uario.el
Seguro Obligatorio de. ViajelOs.

Clasificación del servicio 'respecto delferrocarrjl: Coinci
dente b}.' En virtud de lo dispuesto en la Orden ministeriaJ

_de, 16 de diciembre de 1949 y en la Orden ministerial de 31· de·
tulio de 1935, el concesionario deberá abonar al ferrocarril
el canon· de co~ncidencia que corresponda. .

Mildrid, 15 de ,febrero "de 1973.-EI Director genéral, Jesús
Santos Rein:-1.383-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~

pories Terrestres Dor la que se hace Dública la
adiudicación definitiva del servicio Dúblico regular
de transporte de viaJeros, equipaies Y encargos por
carretera entre AmilY Carril, con' hiiuela de San
Clemente a Cesar, unificación núm~ro 154.

El excelentísimo señor Mini&tro de este Departamento; con
fecha 25 de octubre' de 1972, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a don Benito Abalo Rivas el servicio público: regular: .de
transporte de via;eros, equipajes y encargos' por carretera
entre Amil Y. Carril con hijuela de San Clemente a Cesar.
provincia de' Pontévedra. como resultado de la unificación de
los servicios V-2.779, de Caldas de Reyes a la estación de Portas.


